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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

REFORMULACIÓN COMPROMISOS DE GESTIÓN 2020 - CDC 

FORMULACIÓN CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2020: SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

Equipos de Trabajo 

 

Identificación Equipo de Trabajo 
Cantidad Personas Componen 

el Equipo 2020 

N° Metas Comprometidas  

por Equipo para el año 2020 

División Jurídica y Legislativa 11 3 

División de Coordinación Nacional. 31 4 

División de Gestión Territorial. 39 4 

División de Administración, Finanzas y Personas. 71 4 

División de Programas y Estudios. 29 4 

Gabinete, Departamento de Auditoría Interna, Departamento de Comunicaciones, Departamento de 

Planificación, Control y Gestión Institucional, Programa Apoyo a Víctimas y Unidad de Transparencia, Atención y 

Participación Ciudadana. 

223 5 

Total personas por Institución 404 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 1: Jefe de División Jurídica y Legislativa. 

 

 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

1 
 

Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en materias de gestión 
jurídica durante el año 2020, 
respecto del total de capacitaciones 
planificadas en materias de gestión 
jurídica durante el año 2020. 

(Número de capacitaciones 
realizadas en materias de 
gestión jurídica durante el año 
2020 / Número total de 
capacitaciones planificadas en 
materias de gestión jurídica 
durante el año 2020) *100 

Porcentaje 100% 1- Se planifica la realización de dos capacitaciones durante el año 2020. 
2-  Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de 
asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo y firma de 
asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de asistencia debe contener al 
menos: fecha de realización, nombres y correos electrónicos. Dicho listado, deberá venir 
firmado por el Jefe de División Jurídica y Legislativa. 

2 Tiempo promedio de días hábiles 

transcurridos desde la solicitud de 

elaboración de los actos 

administrativos que aprueban 

contratos de prestación de servicios 

o suministro, hasta su elaboración 

durante el año 2020, respecto del 

total de los actos administrativos 

que aprueban contratos de 

prestación de servicios o suministro, 

elaborados, durante el año 2020. 

(Sumatoria de días hábiles 

transcurridos desde la solicitud 

de elaboración de los actos 

administrativos que aprueban 

contratos de prestación de 

servicios o suministro, hasta su 

elaboración durante el año 2020 

/ Número total de actos 

administrativos que aprueban 

contratos de prestación de 

servicios o suministro 

elaborados durante el año 2020) 

Días promedio 10 1- El tiempo se contabilizará desde la fecha de recepción de la solicitud de elaboración de actos 
administrativos a la División Jurídica y Legislativa en el Sistema de Gestión Documental o sistema 
vigente, siempre y cuando, se cuente con toda la información necesaria para generar el acto 
administrativo solicitado. 
2- Se considerará como fecha de despacho aquella en la que se envía el acto administrativo 
solicitado, la que deberá quedar registrada en el Sistema de Gestión Documental, para posterior 
formalización del acto administrativo. 

3 Tiempo promedio de días hábiles 

transcurridos desde la solicitud de 

elaboración de los actos 

administrativos que aprueban 

convenios del Sistema Lazos hasta su 

elaboración durante el año 2020, 

respecto del total de aprobaciones 

de convenios del Sistema Lazos con 

recepción conforme de la División 

Jurídica y Legislativa elaborados 

durante el año 2020. 

(Sumatoria de días hábiles 

transcurridos desde la solicitud 

de elaboración de los actos 

administrativos que aprueban 

convenios del Sistema Lazos 

hasta su elaboración durante el 

año 2020 / Número total de 

aprobaciones de convenios del 

Sistema Lazos con recepción 

conforme de la División Jurídica 

y Legislativa elaborados durante 

el año 2020) 

Días promedio 10 1- El tiempo se contabilizará desde la fecha de recepción de la solicitud de elaboración de actos 
administrativos a la División Jurídica y Legislativa en el Sistema de Gestión Documental o 
sistema vigente, siempre y cuando, se cuente con toda la información necesaria para generar el 
acto administrativo solicitado. 
2- Se considerará como fecha de despacho aquella en la que se envía el acto administrativo 
solicitado, la que deberá quedar registrada en el Sistema de Gestión Documental, para posterior 
formalización del acto administrativo. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 2: Jefe de División de Coordinación Nacional. 

 

N° 
Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de 
Medida 2020 

Meta año 
2020 

Nota Técnica 2020 
(Según corresponda) 

1 Porcentaje de Encuentros 
Nacionales de Coordinadores 
Regionales de Seguridad Pública 
realizados durante el año 2020, 
respecto del total de Encuentros 
Nacionales de Coordinadores 
Regionales de Seguridad Pública 
planificados a realizar en el año 
2020. 

(Número de Encuentros 
Nacionales de Coordinadores 
Regionales de Seguridad Pública 
realizados en el año 2020/ 
Número total de Encuentros 
Nacionales de Coordinadores 
Regionales de Seguridad Pública 
planificados a realizar en el año 
2020) *100 

Porcentaje 100% 1- Se planifica la realización de 2 Encuentros Nacionales de Seguridad Pública durante el año 
2020. 
2-Los Encuentros Nacionales de Seguridad Pública pueden realizarse vía presencial o virtual. En 
el primer caso, el listado de asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo 
electrónico, cargo y firma de asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de 
asistencia debe contener al menos: fecha de realización, nombres y correos electrónicos. Dicho 
listado, deberá venir firmado por el Jefe de División de Coordinación Nacional. 

2 Porcentaje de Encuestas de 
Satisfacción de las capacitaciones de 
Sello de Seguridad respondidas con 
nota igual o superior a 5.0 durante el 
año 2020, respecto del total de 
Encuestas de Satisfacción de las 
capacitaciones de Sello de Seguridad 
respondidas durante el año 2020. 

(Número de Encuestas de 
Satisfacción de las capacitaciones 
de Sello de Seguridad 
respondidas con nota igual o 
superior a 5 durante el año 2020 / 
Número total de Encuestas de 
Satisfacción de las capacitaciones 
de Sello de Seguridad 
respondidas durante el año 2020) 
*100 

Porcentaje 70% 1- El documento de planificación será elaborado durante el primer trimestre del año 2020. La 
encuesta de satisfacción tendrá una escala de notas de 1 a 7.  
2- Sello de Seguridad es una iniciativa que busca instalar habilidades y competencias técnicas en 
materia de prevención situacional en los Equipos Comunales de diferentes áreas. Su objetivo es 
que los municipios puedan ejecutar de mejor manera proyectos de infraestructura física y 
recuperación de espacios públicos, y así disminuir la posibilidad de que ocurran delitos. 

3 Porcentaje de Informes de Mesas 

Público-Privada elaborados en el 

año 2020, respecto del total de 

Informes de Mesas Público-Privada, 

planificados en el año 2020. 

(Número de Informes de Mesas 

Público-Privada elaborados en el 

año 2020 / Número total de 

Informes de Mesas Público-

Privada, planificados en el año 

2020) *100 

Porcentaje 100% 1- El documento de planificación, será elaborado durante el primer trimestre del 2020 y 
contendrá las Mesas Público-Privadas que se realizarán. 

4 Porcentaje de incidentes 
denunciados en un plazo no superior 
a 10 días hábiles siguientes a la fecha 
de su ingreso durante el año 2020, 
respecto del total de incidentes 
denunciados durante el año 2020 

 
 

(Número de incidentes 
denunciados en un plazo no 
superior a 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de su 
ingreso durante el año 2020 / 
Número total de incidentes 
denunciados durante el año 
2020) *100 

Porcentaje 94% 1- Para efectos del indicador, serán considerados “incidentes denunciados”, todo incidente 
aprobado que haya sido puesto en conocimiento del Ministerio Público, pudiendo el escrito 
respectivo recibir la denominación “denuncia”, “aporta”, “aporta a la denuncia”, “aporta 
información” o cualquier otro análogo. Dada su tramitación, no serán considerados para este 
indicador los incidentes aprobados y tramitados bajo los protocolos “especial urgente” o 
“violencia intrafamiliar”.  
2- El período de medición del indicador, corresponde hasta el día 13 de diciembre del año 2020.  
3- Para los incidentes denunciados en forma presencial, se entenderá como fecha de denuncia la 
consignada en la copia timbrada por la fiscalía respectiva. En el caso de las denuncias presentadas 
a través de correo convencional, se entenderá como fecha de denuncia el día señalado en el 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

N° 
Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de 
Medida 2020 

Meta año 
2020 

Nota Técnica 2020 
(Según corresponda) 

Sistema de Gestión Documental del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Para las denuncias 
presentadas vía correo electrónico, la fecha considerada será aquella que conste en el mismo.  
4- El plazo del indicador será aplicable en la medida que se registre un caudal igual o inferior a 800 
incidentes mensuales. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 3: Jefe de División de Gestión Territorial. 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

1 Porcentaje de NNA evaluados en un 
plazo no superior a 30 días hábiles por 
el Equipo de Detección Temprana 
(EDT) en el año 2020, respecto del 
total de NNA evaluados por el Equipo 
de Detección Temprana (EDT) en el 
año 2020. 

(Número de NNA evaluados en 
un plazo no superior a 30 días 
hábiles por el Equipo de 
Detección Temprana en el año 
2020/ Número total de NNA 
evaluados por el Equipo de 
Detección Temprana en el año 
2020) *100 

Porcentaje 82% 1- La evaluación de riesgo realizada por el equipo EDT se considera en plazo cuando se realiza en 
30 días hábiles o menos, contados desde la fecha del primer contacto. 
2- Casos evaluados corresponden a todos aquellos que cuentan con una evaluación inicial (t0) 
estándar de riesgo según instrumento definido.  
3- Casos contactados corresponden a aquellos en que, habiendo sido informados al equipo EDT 
(vía PSI-24 horas u otro), han podido ser contactados por el equipo EDT. 
4- Se considera que los casos contactados han sido evaluados, cuando la evaluación inicial de 
riesgo se ha realizado antes de 30 días desde la fecha del primer contacto. 
5- La definición NNA corresponde a Niños, Niñas y Adolescentes, en tanto que la sigla EDT 
corresponde a Evaluación de Detección Temprana. 

2 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas de la plataforma SIRECC a 
municipios durante el año 2020, 
respecto del total de capacitaciones 
planificadas de la plataforma SIRECC 
a municipios durante el año 2020. 

(Número de capacitaciones 
realizadas de la plataforma 
SIRECC a municipios durante el 
año 2020/ Número total de 
capacitaciones planificadas de la 
plataforma SIRECC a municipios 
durante el año 2020) *100 

Porcentaje 70% 1- El documento de planificación, contendrá el total de capacitaciones a realizar. Dicho 
documento debe ser elaborado durante el primer trimestre del 2020. 
2- Se entenderá por municipio capacitado, cuando al menos un funcionario municipal participe de 
la capacitación. 
3- Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de asistencia 
debe contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo, municipio y firma de 
asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de asistencia debe contener al 
menos: fecha de realización, nombres, correos electrónicos, cargo y municipio correspondiente. 
Dicho listado, deberá venir firmado por el Jefe de Departamento correspondiente. 

3 Porcentaje de informes del proyecto 

de Televigilancia Móvil en gestión 

operativa elaborados y enviados 

durante el año 2020, respecto del 

total de informes del proyecto de 

Televigilancia Móvil en gestión 

operativa, planificados a elaborar y 

enviar durante el año 2020. 

(Número de informes del 

proyecto de Televigilancia Móvil 

en gestión operativa elaborados y 

enviados durante el año 2020/ 

Número total de informes del 

proyecto de Televigilancia Móvil 

en gestión operativa, planificados 

a elaborar y enviar durante el año 

2020.)*100 

Porcentaje 100% 1- El informe contemplará materias relativas a la gestión operativa del proyecto de Televigilancia 
Móvil tales como operativos realizados, detenidos, horas de vuelo, entre otras. 
2- Los informes serán elaborados de manera mensual, durante el mes siguiente a la fecha de corte, 
por el coordinador de la Unidad y enviados al jefe de la División de Gestión Territorial. 
3- Se planifica la elaboración de informes de enero a noviembre (11). 

4 Porcentaje de informes de tiempos de 

tramitación de la documentación de 

la División de Gestión Territorial, 

elaborados y enviados durante el año 

2020, respecto del total de informes 

de tiempos de tramitación de la 

documentación de la División de 

(Número de informes de tiempos 
de tramitación de la 
documentación de la División de 
Gestión Territorial, elaborados y 
enviados durante el año 2020 / 
Número total de informes de 
tiempos de tramitación de la 
documentación de la División de 

Porcentaje 100% 1- Se contempla la realización de dos informes. El primero consiste en un levantamiento 
diagnóstico de los tiempos de tramitación de documentación y será elaborado y enviado durante 
el primer semestre; mientras que el segundo contemplará un plan de acción para abordar la 
información diagnosticada, y será elaborado y enviado durante el segundo semestre.  
2- Los informes serán elaborados por la Unidad de Seguimiento y Control, y enviados al Jefe de 
la División de Gestión Territorial. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

Gestión Territorial planificados a 

elaborar y enviar durante el año 2020 

Gestión Territorial planificados a 
elaborar y enviar durante el año 
2020)*100 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 4: Jefa de División de Administración, Finanzas y Personas. 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

1 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en materias de compras 
públicas y procedimientos de 
compras en el año 2020, respecto del 
total de capacitaciones planificadas 
en materias de compras públicas y 
procedimientos de compras, en el 
año 2020. 

(Número de capacitaciones 
realizadas en materias de 
compras públicas y 
procedimientos de compras en el 
año 2020 / Número total de 
capacitaciones planificadas en 
materias de compras públicas y 
procedimientos de compras, en 
el año 2020) *100 

Porcentaje 100% 1- Se planifica la realización de dos capacitaciones durante el año 2020. 
2- Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de 
asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo y firma de 
asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de asistencia debe contener al 
menos: fecha de realización, nombres y correos electrónicos. Dicho listado, deberá venir 
firmado por el Jefe de Departamento correspondiente. 

2 Porcentaje de Encuestas de 
Satisfacción de cliente interno en 
servicios prestados por el 
Departamento de Finanzas, 
respondidas con nota igual o superior 
a 5.0 durante el año 2020, respecto 
del total de encuestas de Satisfacción 
de cliente interno en servicios 
prestados por el Departamento de 
Finanzas, respondidas durante el año 
2020. 

(Número total de Encuestas de 
Satisfacción de cliente interno en 
servicios prestados por el 
Departamento de Finanzas, 
respondidas con nota igual o 
superior igual a 5.0 durante el año 
2020 / Número total de Encuestas 
de Satisfacción de cliente interno 
en servicios prestados por el 
Depto. de Finanzas, respondidas 
durante el año 2020) *100 

Porcentaje 80% 1- La encuesta de satisfacción tendrá una escala de notas de 1 a 7.  
2- La encuesta se efectuará en forma digital. 

3 Porcentaje de capacitaciones 

realizadas en materias de gestión de 

personas en el año 2020, respecto del 

total de capacitaciones planificadas 

en materias de gestión de personas 

en el año 2020. 

(Número de capacitaciones 

realizadas en materias de gestión 

de personas en el año 2020 / 

Número de capacitaciones 

planificadas en materia de gestión 

de personas en el año 2020) *100 

Porcentaje 100% 1-Se planifica la realización de dos capacitaciones durante el año 2020 a los funcionarios del 
nivel central (Edificio Moneda Bicentenario - Agustina 1235). 
2-Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de 
asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo y firma de 
asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de asistencia debe contener al 
menos: fecha de realización, nombres y correos electrónicos. Dicho listado, deberá venir 
firmado por el Jefe de Departamento correspondiente 

4 Porcentaje de Informes enviados 

dentro de los 5 días hábiles 

posteriores al mes de reporte, en el 

año 2020, respecto del total de 

Informes enviados en el año 2020. 

(Número de Informes enviados 
dentro de los 5 días hábiles 
posteriores al mes de reporte, en 
el año 2020 / Número total de 
Informes enviados en el año 2020) 
*100 

Porcentaje 100% 1- Los informes serán respecto de los resultados de las Encuestas de Evaluación de Calidad del 
Servicio provisto por la Mesa de Ayuda de Informática y con una periodicidad mensual.  
2- El indicador considera 11 informes durante el año 2020, no contemplando el correspondiente 
al mes de diciembre. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 5: Jefe de División de Programas y Estudios. 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

1 Porcentaje de talleres de difusión 
realizados por el Depto. de Estudios a 
los funcionarios de la Subsecretaría 
en el año 2020, respecto del total de 
talleres de difusión planificados a 
realizar por el Depto. de Estudios en 
el año 2020. 

(Número de talleres de difusión 
realizados por el Depto. de 
Estudios a los funcionarios de la 
Subsecretaría en el año 2020 / 
Número total de talleres de 
difusión planificados a realizar 
por el Depto. de Estudios en el 
año 2020)*100 

Porcentaje 100% 1-Se planifica la realización de tres talleres de difusión en el año 2020.  
2-Los talleres de difusión se realizarán con resultados de las encuestas, estudios y reportes 
administrativos del Departamento de Estudios. 
1-Los talleres pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de asistencia debe 
contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo y firma de asistente. Para el 
caso de talleres virtuales, el listado de asistencia debe contener al menos: fecha de realización, 
nombres y correos electrónicos. Dicho listado, deberá venir firmado por el Jefe de 
Departamento correspondiente. 

2 Tiempo promedio de elaboración de 
los informes estratégicos territoriales 
no superior a 15 días hábiles durante 
el año 2020, respecto del total de 
informes estratégicos territoriales 
elaborados en el año 2020. 

(Sumatoria de días hábiles 
transcurridos en la elaboración de 
cada informe estratégico 
territorial elaborados en el año 
2020 / Número total de informes 
estratégicos territoriales 
elaborados en el año 2020) 

Días Promedio 15 1- El tiempo de elaboración de cada informe se contabilizará desde la fecha de envío del correo 
electrónico que informa la carga de los datos policiales en el sistema interno del departamento 
hasta la fecha de envío de los informes estratégicos territoriales. Dicho correo será enviado por 
un Analista del Departamento de Estudios al equipo del Departamento, mientras que el envío 
de los informes será vía memorándum desde el Jefe el Departamento de Estudios a la División 
de Coordinación Nacional. 
2- El indicador considera la medición en días hábiles. 
3- En total son 48 informes (16 regiones con datos del primer trimestre; 16 regiones con datos 
del segundo trimestre y 16 regiones con datos del tercer trimestre) 

3 Porcentaje de programas de la 

Subsecretaría que cuentan con 

Informe de Diseño y Sistema de 

Evaluación realizados por el 

Departamento Evaluación Políticas 

Públicas en el año 2020 respecto del 

total de programas de la 

Subsecretaría seleccionados por el 

Departamento de Evaluación de 

Políticas Públicas en el año 2020. 

(Número de programas de la 

Subsecretaría que cuentan con 

Informe de Diseño y Sistema de 

Evaluación realizados por el 

Departamento Evaluación 

Políticas Públicas en el año 2020 / 

número total de programas de la 

Subsecretaría seleccionados por 

el Departamento de Evaluación 

de Políticas Públicas en el año 

2020) *100 

Porcentaje 100% 1- El listado de programas de la Subsecretaría de Prevención del Delito seleccionados por el 
Departamento de Evaluación de Políticas Públicas será formalizado y enviado al Depto. de 
Planificación, Control y Gestión Institucional durante el primer trimestre del año 2020. 

4 Porcentaje de informes acerca de los 

procesos de evaluación de planes o 

de proyectos que dependen del 

Departamento de Evaluación de 

Políticas Públicas realizados en el año 

2020 respecto del total de informes 

acerca de los procesos de evaluación 

(Número de  
informes acerca de los procesos 
de evaluación de planes o de 
proyectos que dependen del 
Departamento de Evaluación de 
Políticas Públicas elaborados en el 
año 2020 / Número total de 
Informes acerca de los procesos 

Porcentaje 100% 1- La planificación de la elaboración de Informes acerca de los procesos de evaluación de planes 
o de proyectos seleccionados por el Departamento de Evaluación de Políticas Públicas será 
formalizado a través de memorándum dirigido al Depto. de Planificación, Control y Gestión 
Institucional durante el primer semestre del año 2020. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

de planes o de proyectos que 

dependen del Departamento de 

Evaluación de Políticas Públicas 

planificados a elaborar en el año 

2020. 

de evaluación de planes o de 
proyectos que dependen del 
Departamento de Evaluación de 
Políticas Públicas planificados a 
elaborar en el año 2020)*100 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Responsable de Equipo 6: Jefa Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional. 

N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

1 Porcentaje de boletines   informativos 
en materias de Auditoría, elaborados 
y enviados trimestralmente a 
funcionarios/as de la Subsecretaría 
durante el año 2020, respecto del 
total de boletines informativos en 
materias de Auditoría, planificados a 
elaborar y enviar trimestralmente a 
funcionarios/as de la Subsecretaría 
durante el año 2020. 

((Número de boletines 
informativos en materias de 
Auditoría, elaborados y enviados 
trimestralmente a funcionarios/as 
de la Subsecretaría durante el año 
2020 / Número total de boletines 
informativos en materias de 
Auditoría, planificados a elaborar 
y enviar trimestralmente a 
funcionarios/as de la 
Subsecretaría durante el año 
2020) *100) 

Porcentaje 100% 1- Se planifica la elaboración y envío de 4 boletines en el año 2020.  
2- 2- Cada boletín informativo será elaborado y enviado hasta el último día hábil de cierre de 

cada trimestre. 

2 Porcentaje de instructivos del 
proceso de gestión de riesgos 
elaborados y enviados durante el año 
2020, respecto del total de 
instructivos del proceso de gestión de 
riesgos planificados a elaborar y 
enviar durante el año 2020. 

(Número de instructivos del 
proceso de gestión de riesgos 
elaborados y enviados durante el 
año 2020/ Número total de 
instructivos del proceso de 
gestión de riesgos planificados a 
elaborar y enviar durante el año 
2020) *100 

Porcentaje 100% 1-Se planifica la elaboración de 1 instructivo del proceso de gestión de riesgos para el año 2020. 
2-El comité de Riesgos se encuentra definido por la Resolución Exenta N° 2156 del 2018 o la que 
la reemplace. 

3 Porcentaje de informes estratégicos 

para directivos de la Subsecretaría 

elaborados y enviados durante el año 

2020, respecto del total de informes 

estratégicos para directivos de la 

Subsecretaría planificados a elaborar 

y enviar durante el año 2020 

(Número de informes estratégicos 

para directivos de la Subsecretaría 

elaborados y enviados durante el 

año 2020/ Número de informes 

estratégicos para directivos de la 

Subsecretaría planificados a 

elaborar y enviar durante el año 

2020) *100 

Porcentaje 100% 1- Durante el primer semestre, se diseñarán los formatos y se realizarán las validaciones del 
informe con el equipo directivo. Posteriormente, en segundo semestre, se planifica la 
elaboración y envío mensual de los informes por parte del Departamento de Planificación, 
Control y Gestión Institucional al equipo directivo. 
2- El Informe Estratégico contendrá información en materia de indicadores estratégicos de la 
institución, para que el equipo directivo pueda tomar decisiones de la manera informada. 

4 Porcentaje de casos con términos 

exitosos en los Servicios de Primera 

Respuesta y Segunda Respuesta, 

durante el año 2020, respecto del 

total de casos con términos realizados 

en los Servicios de Primera Respuesta 

(Número de casos con términos 
exitosos en los Servicios de 
Primera Respuesta y Segunda 
Respuesta durante el año 2020 / 
Número total de casos con 
términos realizados en los 
Servicios de Primera Respuesta y 
Segunda Respuesta durante el 
año 2020) *100 

Porcentaje 75% 1- Como término exitoso se considera todas las finalizaciones en servicios del Programa, donde 
se entregó como mínimo una prestación al usuario.  
2- Los servicios que componen la Primera Respuesta son Casos de Conmoción Pública (CCP), 
Servicio de Intervención Inmediata (SIIN) y Servicio de Orientación e Información (SOI). 
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N° Nombre Indicador 2020 Fórmula de cálculo 2020 
Unidad de 

Medida 2020 
Meta año 

2020 
Nota Técnica 2020 

(Según corresponda) 

y Segunda Respuesta durante el año 

2020 

5 Porcentaje de capacitaciones 

realizadas por la Unidad de 

Transparencia, Atención y 

Participación Ciudadana, a 

funcionarios de la Subsecretaría en el 

año 2020, respecto del total de 

capacitaciones planificadas a realizar 

por la Unidad de Transparencia, 

Atención y Participación Ciudadana a 

funcionarios de la Subsecretaría en el 

año 2020. 

(Número de capacitaciones 
realizadas por la Unidad de 
Transparencia, Atención y 
Participación Ciudadana, a 
funcionarios de la Subsecretaría 
en el año 2020/ Número de 
capacitaciones planificadas a 
realizar por la Unidad de 
Transparencia, Atención y 
Participación Ciudadana a 
funcionarios de la Subsecretaría 
en el año 2020)*100 

Porcentaje 100% 1-Se planifica la realización de tres capacitaciones en el transcurso del año 2020.  
2-Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, el listado de 
asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo electrónico, cargo y firma de 
asistente. Para el caso de capacitaciones virtuales, el listado de asistencia debe contener al 
menos: fecha de realización, nombres y correos electrónicos. Dicho listado, deberá venir 
firmado por el Jefe de Departamento correspondiente. 

 


